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Resumen Ejecutivo 

 

El presente informe de actividades y avance en el cumplimiento de las metas del 

Programa de Educación Cívica 2012, da cuenta de los avances logrados por la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica en dicho programa, durante el 

periodo de abril a junio de 2012. 

 

En este informe, se describen los trabajos inherentes al cumplimiento de las Actividades 

Institucionales Educación para la vida en democracia, en el marco del Proceso Electoral 

Ordinario 2011-2012 y Divulgación de la cultura democrática y promoción de la 

participación ciudadana, así como su respectivo avance en el cumplimiento de las metas 

programadas. 

 

De la primera de ellas, se ha dado continuidad a las actividades relativas a: a) el servicio 

social en apoyo al proceso electoral; b) la implementación de intervenciones educativas 

para todo público, del Catálogo de Acciones de Educación Cívica y Formación Ciudadana, 

así como los talleres dirigidos a jóvenes, mujeres y hombres; c) las presentaciones 

educativas, talleres y cursos para la formación en valores de la democracia, dirigidas a 

niñas y niños en situación escolarizada y su comunidad educativa, que se realizan en el 

marco de las actividades de la Ludoteca Cívica Infantil, y d) la vinculación, colaboración y 

apoyo interinstitucional para el fomento de la educación para la vida en democracia, que 

abarca, a su vez, tres líneas de trabajo: la renovación de los programas de trabajo en 

materia de educación cívica, con cada una de las dieciséis delegaciones políticas; la 

colaboración con organizaciones de la sociedad, y la colaboración con órganos 

autónomos del Distrito Federal, enfatizada en la coordinación con la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

Por lo que hace a la segunda Actividad Institucional, se ha dado continuidad al desarrollo 

de los certámenes 6º Concurso Infantil y Juvenil de Cuento, 5º Concurso de Debate 

Juvenil, V Foro Internacional de Derechos Humanos y Tecnologías de la Información y 

Comunicación; se han desarrollado contenidos para las publicaciones en medios impreso 

o electrónico para la divulgación de la cultura democrática, relativas a las Colecciones de 

Género y Democracia, Abriendo Brecha y Sinergia, y la implementación de diversas 

acciones en medios alternativos, así como la producción y distribución de materiales 
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promocionales para la campaña de difusión del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 y 

promoción de la participación ciudadana para el ejercicio de sus derechos político-

electorales. 
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Informe Trimestral de actividades y avance en el cu mplimiento de las metas del 
Programa de Educación Cívica 2012, relativo al peri odo de abril a junio del mismo 
año. Presentado de conformidad con lo establecido e n el artículo 72, segundo 
párrafo del Código de Instituciones y Procedimiento s Electorales del Distrito 
Federal 
 

Presentación 

 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 72, segundo párrafo, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica pone a consideración de la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica el Informe Trimestral de actividades y avance 

en el cumplimiento de las metas del Programa de Educación Cívica 2012, relativo al 

periodo de abril a junio del mismo año. 

 

El documento que se presenta describe las principales acciones realizadas por la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica a lo largo del segundo 

trimestre de 2012. Lo anterior, en relación con el cumplimiento del Programa de 

Educación Cívica 2012 y las Actividades Institucionales en él contenidas descritas en el 

Programa Operativo Anual 2012. 

 

En cuanto a su estructura, el presente documento, en su primera sección, da cuenta de 

las actividades realizadas a la fecha por Actividad Institucional. Un segundo apartado 

presenta una tabla en la que se relacionan, para cada Actividad Institucional, las acciones 

que la componen y que a su vez constituyen las metas a satisfacer. En cada caso se 

señala la unidad de medida; el periodo programado para su cumplimiento, según lo 

consignado en el Programa de Educación Cívica 2012 y sus respectivas fichas del 

Programa Operativo Anual 2012; así como el total de unidades que constituyen la 

programación anual; el avance cumplimentado en el trimestre que se reporta; y el avance 

acumulado a la fecha. Se incorporan, además, diversas observaciones que, en su caso, 

buscan clarificar o abundar en la información proporcionada.  
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1. Acciones realizadas por Actividad Institucional 

 

1.1. Actividad Institucional Educación para la vida en democracia, en el marco 

del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012  (Clave POA 05.03.08.10.01.) 

 

Durante el trimestre que se reporta se dio continuidad a la atención de las cuatro acciones 

programadas, como a continuación se describe.  

 

Respecto de la acción “1) Reclutar y formar a prestadores de servicio social en apoyo a 

las actividades del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012”, se dio continuidad a los 

trabajos de reclutamiento de los 160 prestadores de servicio social, planeado a razón de 

cuatro prestadores por dirección distrital; conforme las solicitudes presentadas por las 

direcciones distritales, a la fecha se han expedido 73 cartas de aceptación con apoyo de 

la Secretaría Administrativa; de esta forma se tiene un acumulado de 163, dándose por 

satisfecha la meta planeada de 160 prestadores de servicio social reclutados. 

 

Respecto de la acción “2) Implementar intervenciones educativas y talleres para la 

adquisición y desarrollo de habilidades y competencias para la vida en democracia”, 

conforme los datos reportados por las direcciones distritales, a través del Sistema de 

Seguimiento de Educación Cívica, con corte al 30 de junio del presente, se han realizado 

durante el trimestre 89 Talleres de formación ciudadana; en ellos se ha brindando 

atención a 1,485 jóvenes, mujeres y hombres. En cuanto a las intervenciones educativas 

realizadas a partir de los contenidos del Catálogo de Acciones de Educación Cívica y 

Formación Ciudadana, durante el trimestre se han realizado 127 intervenciones 

educativas, en ellas, se han atendiendo a 3,789 personas. 

 

Respecto de la acción “3) Realizar presentaciones educativas, talleres y cursos para la 

formación en valores de la democracia, dirigidas a niñas y niños en situación escolarizada 

y su comunidad educativa”, en el marco de las actividades de la Ludoteca Cívica Infantil, 

en el trimestre se realizaron diez intervenciones educativas en ocho escuelas primarias 

bajo la modalidad semanal, una escuela secundaria y una de nivel medio superior; se 

realizaron seis intervenciones del “Microtaller para padres: Educar para el desarrollo de 

valores en la familia”, asimismo se ofrecieron tres intervenciones del taller “Escuela para 

padres: padres maestros, maestros padres”; siete intervenciones con docentes y dos con 
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otros públicos; respecto de éste último, se trata de: la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal, en el marco de la conmemoración del día del niño, y una ponencia en 

el marco del “Primer encuentro para el intercambio de experiencias exitosas de formación 

infantil, en la Contraloría Social de México”, convocada por la Secretaría de la Función 

Pública, del Gobierno de la República; sumando 28 presentaciones en total. Con estas 

acciones se ha dado atención a 1,887 personas en el trimestre. 

 

Por último, respecto de la acción “4) Gestionar e implementar la vinculación, colaboración 

y apoyo interinstitucional para el fomento de la educación para la vida en democracia”, se 

han realizado diversas acciones para cada una de sus tres líneas de trabajo, según se 

describe a continuación.  

 

Para la línea a) Renovación de los programas de trabajo a desarrollarse en el marco de 

los “Convenios de colaboración y apoyo en materia de educación cívica”, suscritos por 

este Instituto con cada una de las dieciséis delegaciones políticas, se han suscrito los 

correspondientes a las delegaciones Álvaro Obregón, Benito Juárez, Cuajimalpa, 

Cuauhtémoc y Tláhuac, con lo que se ha dado por satisfecha la meta planeada de 16 

programas de trabajos suscritos. 

 

Para la línea c) Continuidad de acciones de colaboración con órganos autónomos del 

Distrito Federal, conforme lo aprobado por la Comisión de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, en la respectiva Propuesta de trabajo con la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal (CDHDF), se han desarrollado actividades en cuatro ejes: i. 

Consulta permanente a niñas, niños y jóvenes, respecto de la cual se ha dado continuidad 

a su implementación en las presentaciones educativas de la Ludoteca Cívica Infantil; ii. 

Festival de cortos “Premio por los derechos”, para el que se ha dado inicio a diversas 

actividades para la preproducción y grabación de dos cortos; iii. Implementación del 

material “Participar participando. Guía para promover la participación entre niñas, niños y 

jóvenes”, el cual se aplica en las presentaciones educativas de la referida Ludoteca; y, iv. 

Participación conjunta en otras actividades educativas y eventos de fomento a la 

democracia y los derechos humanos, de donde destaca la colaboración en el evento 

conmemorativo del día del niño, desarrollado en las instalaciones de la citada CDHDF.  
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1.2. Actividad Institucional: Divulgación de la cul tura democrática y promoción 

de la participación ciudadana (Clave POA 05.03.08.1 0.02.) 

 

Esta actividad institucional se ve reflejada en dos fichas del Programa Operativo Anual 

2012, la primera relativa a las actividades ordinarias de Divulgación de la cultura 

democrática, en tanto la segunda busca dar cuenta de aquellas que se desarrollan para 

Promover la participación electoral. 

 

Así, respecto de la ficha del Programa Operativo Anual identificada con clave 

05.03.08.10.02, de la acción 1) Campaña de Divulgación de la Cultura Democrática y 

Promoción de la Participación Electoral, se informa de la producción de los tres spots para 

radio y televisión dirigidos a la divulgación de la cultura democrática, así como de la 

validación y multicopiado de los mismos por parte del Instituto Federal Electoral, la cual se 

encuentra contemplada para realizarse en los trimestres tercero y cuarto del 2012. 

 

Respecto de la acción 2) Concursos y/o eventos para divulgar la cultura democrática, se 

informa que con relación al 6º Concurso Infantil y Juvenil de Cuento, la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, en su 4ª Sesión Ordinaria, aprobó la propuesta 

de integración del jurado de dicho certamen, a quienes les fueron enviadas sus 

respectivas cartas invitación para participar como órgano colegiado dictaminador; 

asimismo, con fecha 4 de mayo del año en curso, se cerró el periodo de inscripciones al 

concurso; en fecha 9 de mayo de 2012 se llevó a cabo la ceremonia de instalación del 

jurado calificador, el cual evaluó los 273 trabajos recibidos, según la siguiente distribución: 

102 en la 1ª categoría, 24 en la 2ª categoría y 147 en la 3ª categoría; en fecha 7 de junio 

del año en curso se realizó la dictaminación así como la designación de ganadores y 

menciones especiales. Se han realizado visitas a posibles sedes para la realización de la 

ceremonia de premiación, dando inicio a las gestiones logísticas y administrativas para tal 

evento. 

 

Con relación al 5º Concurso de Debate Juvenil, se remitió el proyecto de convenio 

pertinente a las entidades coorganizadoras, la Fundación Friedrich Naumann para la 

Libertad y el Instituto Mexicano de la Juventud, elaborado con el apoyo de la Unidad 

Técnica de Asuntos Jurídicos de este Instituto; se recibieron observaciones y éstas fueron 

incorporadas por la Unidad Técnica en cita, para su posterior suscripción. Para la difusión 
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del evento, se distribuyeron carteles y dípticos a los órganos desconcentrados, así como a 

las delegaciones políticas del Distrito Federal, instituciones académicas y culturales. Se 

presentó una propuesta de jurado para este concurso; dicha propuesta ha sido recibida 

para su análisis por parte de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 

Por lo que hace al V Foro Internacional de Derechos Humanos y Tecnologías de la 

Información y Comunicación, la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 

en el marco de su Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada en fecha 4 de mayo de 2012, 

aprobó la participación de este Instituto en dicho evento. 

 

En relación con la acción 3) Editar publicaciones en medios impreso o electrónico para la 

divulgación de la cultura democrática, concluyó la redacción de cuatro cuentos para el 

volumen 11 de la colección Abriendo Brecha. Inició la redacción de los volúmenes 5 y 7 

de la Colección Equidad de género y democracia, así como del volumen 12 de la 

colección Sinergia. 

 

Por lo que hace a las actividades consignadas en la ficha del Programa Operativo Anual 

relativa a “Difusión del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 y promoción de la 

participación ciudadana para el ejercicio de sus derechos político-electorales” (Clave 

05.03.11.16.14), y en particular a la acción 1) Documento denominado “Estrategia de 

Difusión para el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012”, se informa que se continuó la 

implementación de la misma. 

 

Respecto de la acción 2) Campaña de Difusión que promueva la Cultura Democrática y la 

Participación de los Ciudadanos en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 y en la 

Jornada Electiva del 1º de julio de 2012, se informa que se dio seguimiento administrativo 

ante la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios de este Instituto, para 

la contratación de diversos medios de difusión alternativos; derivado de lo anterior, dicha 

Dirección adjudicó los servicios relativos a: Publicidad en cruceros y vialidades, Publicidad 

en espacios interiores del Sistema de Transporte Metrobús, Publicidad exterior en 

camiones urbanos, Publicidad en Mobiliario urbano para publicidad e información 

(MUPPI), Publicidad en publibuzones, Servicio de difusión en papel tortilla y Servicio de 

publicidad en vallas electrónicas instaladas en unidades móviles. 
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De igual forma, se entregaron paquetes de material publicitario con artículos 

promocionales como: Bolsas de papel, Bolsas ecológicas, plumas, relojes, pulseras, 

globos, sobres, pelotas, tortilleros, dulces, blocks de notas, limpiador de celular, entre 

otros, sumando un total de 31 productos. Estos fueron distribuidos, a través del proveedor 

encargado del servicio respectivo, a la ciudadanía en cruceros viales y avenidas de la 

Ciudad de México, y directamente por esta Dirección Ejecutiva, en las oficinas de: los 

consejeros electorales, las diversas áreas administrativas centrales del instituto, los 

órganos desconcentrados así como al personal que labora en las mismas. 

 

En fecha 19 de abril de 2012, se realizó la presentación ante medios de comunicación de 

la Campaña de difusión del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, teniendo como sede 

las instalaciones del Hotel Holiday Inn Centro Histórico, de esta Ciudad de México, 

 

Con relación a los spots para radio y televisión de la Campaña difusión para el Proceso 

Electoral Ordinario 2011-2012, se informa que se enviaron a la autoridad federal electoral 

los spots “Cargos a elegir”, “Preparados” y “Agradecimiento”, para su validación técnica y 

multicopiado; los dos primeros han sido programados para su transmisión alternada entre 

el 20 de junio y el 1º de julio de 2012; el tercero ha sido programado para ser transmitido a 

partir del 2 de julio del año en curso. 

 

Respecto al micrositio de redes sociales, se presentó la propuesta pertinente a la 

Presidencia de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y se elaboraron 

contenidos para el desarrollo del mismo, a fin de promover la participación de los jóvenes 

en la jornada electoral del próximo 1º de julio de 2012. 
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2. Avance en el cumplimiento de la meta programada por Actividad Institucional 

 

Nombre y clave de la 
Actividad 

Institucional 
Acción Unidad de 

medida 

Meta  

Observaciones Periodo de 
cumplimiento  

Programación 
anual 

Avance trimestral  

1ero 2do  3ero 4to Acumulado  

1. Educación para la 
vida en democracia, 
en el marco del 
Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012 
(05.03.08.10.01.) 

1.1. Reclutar y formar a 
prestadores de servicio 
social en apoyo a las 
actividades del Proceso 
Electoral Ordinario 
2011-2012. 

Servicio 
Social 

Enero a 
septiembre 160 90 73 --|--|-- --|--|-- 163 

Para el trimestre que se reporta 
restaba completar el 
reclutamiento de 70 prestadores 
de servicio social, por lo que 
con el avance consignado la 
meta anual se encuentra 
satisfecha y rebasada. 

1.2. Implementar 
intervenciones 
educativas y talleres 
para la adquisición y 
desarrollo de 
habilidades y 
competencias para la 
vida en democracia. 

Intervención 
educativa 

Enero a 
noviembre 440 58 216 --|--|-- --|--|-- 274 

La meta se programó para 
cumplimentarse en los 
trimestres tercero y cuarto, si 
bien los Criterios Operativos 
señalan que las direcciones 
distritales podrán adelantar el 
inicio de su cumplimiento, como 
ha sido el caso que se reporta. 

1.3. Realizar 
presentaciones 
educativas, talleres y 
cursos para la formación 
en valores de la 
democracia, dirigidas a 
menores de edad en 
situación escolarizada y 
su comunidad educativa. 

Intervención 
educativa 

Enero a 
noviembre 90 61 28 --|--|-- --|--|-- 89 

Para el trimestre que se reporta 
se programó un avance de 22 
intervenciones educativas, por 
lo que la meta trimestral se 
encuentra satisfecha y 
rebasada. 

1.4. Gestionar e 
implementar la 
vinculación, 
colaboración y apoyo 
interinstitucional para el 
fomento de la educación 
para la vida en 
democracia. 

Programa de 
trabajo 

Enero a 
diciembre 16 11 5 --|--|-- --|--|-- 16 

Se dio inicio al cumplimiento de 
la meta en el primer trimestre, 
acumulándose en el segundo la 
totalidad de programas de 
trabajo planeados para ser 
suscritos en el año; las 
direcciones distritales realizarán 
las actividades acordadas con 
límite a septiembre próximo. 
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Nombre y clave de la 
Actividad 

Institucional 
Acción Unidad de 

medida 

Meta  

Observaciones Periodo de 
cumplimiento  

Programación 
anual 

Avance trimestral  

1ero 2do  3ero 4to Acumulado  

2. Divulgación de la 
cultura democrática 
y promoción de los 
procesos electorales 
(05.03.08.10.02.) 

2.1. Campaña de 
Divulgación de la 
Cultura Democrática y 
Promoción del Proceso 
Electoral Ordinario 
2011-2012. 

Campaña Enero a 
diciembre 1 0.25 0 --|--|-- --|--|-- 0.25 

Atendiendo la materia de esta 
campaña, su producción, 
validación, multicopiado y 
transmisión en radio y televisión 
está contemplada para 
realizarse en los trimestres 
tercero y cuarto del 2012. 

2.2. Concursos y/o 
eventos para divulgar la 
cultura democrática. 

Evento Enero a 
diciembre 3 0.48 1.28 --|--|-- --|--|-- 1.76 

Los avances consignados 
hacen referencia a las 
actividades desarrolladas para 
la realización de los eventos: 6º 
Concurso Infantil y Juvenil de 
Cuento; 5º Concurso de Debate 
Juvenil; y V Foro Internacional 
de Derechos Humanos y 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 

2.3. Editar publicaciones 
en medios impreso o 
electrónico para la 
divulgación de la cultura 
democrática. 

Servicio Febrero a 
agosto 

3 0.82 1.46 --|--|-- --|--|-- 2.28 

Los avances consignados se 
refieren a la redacción de cuatro 
cuentos para el volumen 11 de 
la colección Abriendo Brecha, 
así como al inicio de la 
elaboración de los ensayos para 
las colecciones Sinergia y 
Equidad de género y 
democracia. 

2. Divulgación de la 
Cultura Democrática 
y Promoción de la 
Participación 
Electoral 
 
[Acciones de la ficha 
POA “Difusión del 

2.1. Documento 
denominado “Estrategia 
de Difusión para el 
Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012”. 

Documento Enero a 
marzo 1 1 0 --|--|-- --|--|-- 1 

Se informa que con la 
aprobación del documento 
“Estrategia de Difusión para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2011-2012” se da por satisfecha 
la meta programada para esta 
acción. 
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Nombre y clave de la 
Actividad 

Institucional 
Acción Unidad de 

medida 

Meta  

Observaciones Periodo de 
cumplimiento  

Programación 
anual 

Avance trimestral  

1ero 2do  3ero 4to Acumulado  

Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012 
y promoción de la 
participación 
electoral”  
(05.03.11.16.14.)] 

2.2. Campaña de 
Difusión que promueva 
la Cultura Democrática y 
la Participación de los 
Ciudadanos en el 
Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012 y 
en la Jornada Electiva 
del 1º de julio de 2012 

Servicio Enero a julio 1 0.34 0.33 --|--|-- --|--|-- 0.67 

Los avances consignados 
hacen referencia a las 
actividades desarrolladas para 
la realización de la campaña de 
mérito, tales como la 
producción, validación, 
multicopiado y transmisión en 
radio y televisión de los spots 4, 
5 y 6 (éste último, excepto 
transmisión), producción y 
distribución de materiales 
publicitarios e impresos. 

 


